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ACTA PLE2025/7 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER ORDINARIO 
DEL DIA 26 DE JUNIO DE 2025
*************************************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2025/6, DE 29 DE MAYO.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.1.1. Concesión subvención nominativa en especie a favor de la Parroquia el Salvador 
de Mutxamel para rehabilitación Camarín.
3.1.2. Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Cáritas Parroquial El 
Salvador de Mutxamel 2025.
3.1.3. Aprobación de la subvención nominativa a la Parroquia Arciprestal del Salvador 
con motivo de las visitas tanto de la Torre de Mutxamel como de la Iglesia parroquial 
del Salvador, anualidad 2025.
3.1.4. Aprobación de la suscripción del Contrato Programa entre la Vicepresidencia y 
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel para la 
colaboración y coordinación interadministrativa y financiera en materia de servicios 
sociales, en los ejercicios 2025–2028.

3.2. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.2.1. Solicitud de compatibilidad de la funcionaria interina Dª M.R.S.M para el 
ejercicio de actividad privada. Expediente: 2025/3662
3.2.2. Clasificación de ofertas presentadas a la licitación mediante procedimiento 
abierto del contrato de “Servicio de limpieza de los edificios escolares y dependencias 
municipales del término municipal de Mutxamel” y requerimiento de documentación. 
Expte.  2025/1883.

3.3. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.3.1. Expediente de modificación de créditos número 2025/025 por créditos 
extraordinarios.
3.3.2. Relación número 2025/005 de reconocimientos extrajudiciales de crédito.

3.4. AREA DE TERRITORIO, AMBIENTAL Y DE LA CIUDAD (ATAC)
3.4.1. Ratificación de la Resolución de Alcaldía, número 2025/1173, de 29 de mayo 
de 2025, "Solicitud al IVACE de subvención para las obras de “Mejora, modernización 
y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves 
tecnológicos. Anualidad 2025 y 2026”. EXPE 2025/3386
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3.4.2. Aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 
subvención nominativa a la Asociación de productores y comercializadores de tomate 
"Muchamiel" año 2025.

3.5. MOCIONES
3.5.1. Moción presentada por los grupos municipales PP, PSPV-PSOE, Coalició 
Compromís per Mutxamel i Unides Podem-Esquerra Unida para la defensa i 
reivindicación de los derechos del colectivo LGTBI+
3.5.2. Moción presentada por el grupo municipal PP para reivindicar el mantenimiento 
de las actuales reglas de explotación del trasvase Tajo Segura.
3.5.3. Moción presentada por el grupo municipal Vox solicitando la creación de un 
registro municipal de personas electrodependientes e implantación de medidas de 
asistencia ante posibles cortes eléctricos.

4. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
4.1 Propuesta aprobación del convenio de colaboración para el otorgamiento de la 
subvención nominativa al AMPA IES L' Allusser año 2025.

5. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Acctal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1,65 GB y 1.775.830.849 bytes 
con una duración de 3:19:49 horas.

Igualmente se recuerda por la Secretaria Acctal que el acta de la sesión se 
compone, por un lado de un documento escrito, por soporte electrónico, en el que 
constan los indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, y por otro 
de la grabación en audio y video señalada, que reproduce íntegramente todas las 
intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 26 de junio de 2025, siendo las 12:00 horas, se reúnen en el  
Salón de Plenos, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, los señores componentes del 
Ayuntamiento Pleno que se expresan a continuación, al objeto de celebrar la sesión 
ordinaria para la que previamente se había citado.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ASISTENTES

ALCALDE
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER (PP)

CONCEJALES
Dª. MARIA LORETO RIERA ALBEROLA (PP)
Dª LARA LLORCA CONCA (PP)
D. VICENTE GOMIS DOMENECH (PP)
Dª. FELICIA MARIA ARACIL CACERES (PP)
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLO (PP)
Dª. ESTEFANÍA MORENO CORTES (PP)
D. JOSE ÁNGEL PÉREZ CEBRIÁN (PP)
D. GUSTAVO BLASCO GARCÍA (PP)

D. ANTONIO CACHINERO GARCÍA (PSOE)
Dª. Mª DOLORES MENARGUES SIRVENT (PSOE)
D. ALBERTO SELLÉS LLORENS (PSOE)
Dª INMACULADA OLMEDOS FIÑANA (PSOE)
D. ERIBERTO FORNER SALA (PSOE)
Dª VANESA LOPEZ TORRES (PSOE)
D. JESUS ALEJO IBORRA ALCARAZ (PSOE) 

D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA (VOX)
D. FRANCISCO AGUSTÍN MARTÍNEZ LÓPEZ (VOX)
D. ÁNGEL RAMÓN MARTÍNEZ GARCÍA (VOX)

Dª. CONCEPCIÓN MARTÍNEZ VERDÚ (COMPROMÍS PER MUTXAMEL-ACORD PER 
GUANYAR)

D. BORJA IBORRA NAVARRO (UNIDES PODEM-ESQUERRA UNIDA)

INTERVENTOR ACCTAL
SÁNCHEZ PÉREZ  D. SALVADOR

SECRETARIA ACCTAL
HURTADO MECA, Dª. MARÍA

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.
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1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2025/6, DE 29 DE 
MAYO.

Dada cuenta del acta de la sesión precedente nº 2025/6, de fecha 29 de mayo, 
y, hallándola conforme, se aprueba por unanimidad.     

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE ALCALDÍA.
Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía y concejalías delegadas del nº 

2025/1048, de 19 de mayo al nº 2025/1328, de 13 de junio, y que han sido 
repartidos semanalmente a los Sres. Concejales.

Se da cuenta de las siguientes comunicaciones:

*Resolución de modificación de la delegación de competencias en materia de 
infraestructuras educativas acordada mediante Resolución del Consell de Educación, 
Cultura, Universidad y ocupación de fecha 11.06.2019 a favor del Ayuntamiento de 
Mutxamel para la ejecución de la actuación aulario para las unidades educativas de 5 
años y construcción de gimnasio del centro CEIP Arbre Blanc.

*Resolución del Director General de Administración Local de fecha 27.05.2025 
de concesión de ayudas destinadas a municipios y entidades locales menores de la 
comunidad valenciana o población no superior a 50.000 habitantes para financiar 
actuaciones que faciliten la mejora de accesibilidad de casas consistoriales y otros 
edificios municipales mediante la eliminación de barreras arquitectónicas, 
concediendo al Ayuntamiento de Mutxamel una ayuda 118.381,38€ para instalación 
de ascensor en la casa consistorial que equivale al 45% del coste del proyecto.

3. Propuestas
3.1. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)

3.1.1 Concesión subvención nominativa en especie a favor de la Parroquia el 
Salvador de Mutxamel para rehabilitación Camarín

INTERVENCIONES
La Sra. Llorca Conca (PP) considera que, desde el punto de vista de la protección 

y conservación del patrimonio local, la restauración de los ángeles del camerín es una 
actuación prioritaria, pues forma parte del conjunto artístico y devocional de la capilla 
de la virgen del Loreto, cobrando especial relevancia en el marco de la prevista 
coronación canónica que se celebrará este año.

El Sr. Forner Sala (PSOE) dice que es una nueva subvención que se suma a una 
larga lista de inversiones públicas en edificios que no son de titularidad pública. No 
cuestionan el valor simbólico y cultural de estos bienes, pero sí la prioridad que se le 
está dando frente a necesidades urgentes (vivienda, accesibilidad, etc.) que tiene el 
municipio. Por ello el voto de su grupo municipal será de abstención.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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El Sr. Martínez García (Vox) dice que votarán a favor, pues se hacen demasiadas 
inversiones que poco tienen que ver con nuestra historia y nuestras raíces, y todo lo 
que sea para una cuestión religiosa nuestra, bienvenido y más se tendrían que hacer. 

La Sra. Martínez Verdú (Compromís) manifiesta que su grupo siempre ha votado 
a favor de mantener el patrimonio local, pero en esta ocasión se van a abstener por 
los mismos argumentos expuestos por el grupo municipal PSOE.

El Sr. Iborra Navarro (Unides Podem-Esquerra Unida) dice que no están en 
contra de estas actuaciones que consideran necesarias y en las que se tiene que 
colaborar, pero que hay que tener en cuenta que se trata de patrimonio no público, 
sino privativo de la Iglesia. Entiende que hay otras prioridades y necesidades en las 
que se debe actuar si bien parece que las actuaciones sobre las necesidades de la 
Iglesia van más rápidas que otras.

El Sr. Alcalde cierra las intervenciones diciendo que el Ayuntamiento de 
Mutxamel nunca antes había invertido tanto en servicios sociales y educación. Que 
hay que ver los Presupuestos Municipales para conocer cuáles son las prioridades del 
Ayuntamiento. Recuerda a los grupos municipales PSOE y EU que hagan la suma de lo 
que invirtieron en su mandato legislativo en patrimonio que no era municipal. 
Considera que, en definitiva, cualquier inversión que se realiza redunda en el 
municipio, así el PSOE ha pedido el arreglo de los depósitos de agua y el lavadero de 
Tángel, que están en desuso, y en este último no se tiene clara la propiedad, por lo 
que estaríamos invirtiendo en propiedad privada. Por último, recuerda que sí se han 
hecho exposiciones con la restauración de los lienzos del altar mayor y se dan a 
conocer cada uno de los trabajos realizados.

PROPUESTA DE ACUERDO
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 12.06.2025, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 18.06.2025,   
que dice:

“Vista la Providencia de fecha 08/5/2025 emitida por el Sr. Alcalde-Presidente 
disponiendo el inicio del expediente administrativo para la tramitación de la 
subvención nominativa a favor de la Parroquia Arciprestal del Salvador mediante la 
suscripción de convenio de colaboración con la Parroquia el Salvador “Rehabilitación 
del Camarín de Mare de Déu del Loreto”

Vista la documentación presentada por D. Miguel Riquelme Pomares, en 
representación de la Parroquia El Salvador de Mutxamel, con CIF R0300169J, relativa 
a solicitud de subvención nominativa para la concesión de una subvención con la 
finalidad de restaurar el Camarín de la Mare de Déu de Loreto, ubicada en el templo 
arciprestal El Salvador de Mutxamel, debido al avanzado estado de deterioro en que 
se encuentran dichas piezas.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Visto informe de la Técnico responsable del Centro Gestor de Patrimonio 
Histórico Artístico y Cultural,

“A tenor de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, se podrán conceder de forma directa las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Entidades Locales. 
Consta en el presupuesto municipal del presente ejercicio, en la partida 
319.33601.78004, “Parroquia el Salvador. Subv. Convenio Iglesia El Salvador rehab. 
Camarín” un importe de 16.625 €. Según lo dispuesto en el artículo 65.3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, el procedimiento de concesión de estas 
subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que 
se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de 
concesión o el convenio. En virtud del Decreto de Resolución de 2023/1188 de 19 de 
junio de 2023, dispongo se inicien los trámites oportunos para tramitar subvención 
nominativa a favor de La Iglesia parroquial El Salvador para la restauración del 
Camarín.

En relación con el convenio de colaboración a suscribir con la Parroquia El Salvador, 
entidad sin ánimo de lucro, se informa de lo siguiente:

La parroquia ha manifestado la necesidad de restaurar los Ángeles del Camarín de la 
Capilla de la Mare de Déu de Loreto, ubicada en el templo arciprestal El Salvador de 
Mutxamel, debido al avanzado estado de deterioro en que se encuentran dichas 
piezas.

Esta actuación cobra especial relevancia en el marco de la prevista Coronación 
Canónica de la Mare de Déu de Loreto, que se celebrará durante el presente año.

Motivación técnica:

Desde el punto de vista de la protección y conservación del patrimonio local, la 
restauración de los ángeles del camerino representa una actuación prioritaria. Estas 
piezas forman parte del conjunto artístico y devocional de la Capilla de la Mare de Déu 
de Loreto, espacio de especial valor simbólico y cultural para la ciudadanía de 
Mutxamel.

Su estado actual de conservación compromete no solo su integridad material, sino 
también la transmisión del legado artístico y religioso asociado a esta imagen, cuya 
relevancia se verá destacada con motivo de su Coronación Canónica.

La intervención propuesta contribuye a la preservación del patrimonio histórico-
artístico del municipio, en línea con los principios de conservación preventiva, 
sostenibilidad cultural y fomento de la identidad local, objetivos recogidos en las 
políticas públicas de protección del patrimonio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Consta en el presupuesto municipal del presente ejercicio, en la partida 
319.33601.78004, “Parroquia el Salvador. Subv. Convenio Iglesia El Salvador 
rehabilitación Camarín” un importe de 16.625 €.”

Consta en el expediente memoria Justificativa de la Jefa del servicio jurídico 
administrativo del Aspe de fecha 06/06/2025, relativo a Memoria justificativa del 
Convenio para la concesión de subvención nominativa a favor de la Iglesia El Salvador, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 50 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

CONSIDERACIONES

1.- El artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, 
en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 
siguientes materias: … h) Información y promoción de la actividad turística de interés 
y ámbito local y m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales”. En el mismo 
sentido se pronuncia el artículo 33 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local 
de la Comunitat Valenciana.

2.- - El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
establece, en su apartado 2.a la posibilidad de conceder de forma directa, 
subvenciones que estén previstas nominativamente en los presupuestos.

3.- El artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones indica 
que de acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, la normativa 
reguladora de la subvención tendrá el carácter de bases reguladoras e incluirá los 
extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley General de 
Subvenciones. 

4.- Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de la 
presente subvención es el de la concesión directa y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

5.- El artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, que fue aprobada por el 
Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es competencia del Pleno la 
aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa.

6.- El artículo 34 de la Ley General de Subvenciones contempla la posibilidad de 
realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya 
adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

La realización de pagos anticipados, así como el régimen de garantías, deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención

7.- Existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente en la partida 
presupuestaria 319.33601.78004 del Presupuesto de 2025 donde figura 
nominativamente la subvención propuesta a favor de la citada entidad.

8.- Atendiendo a que el órgano competente para resolver la aprobación para el 
otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa es el Pleno del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza General de 
Subvenciones Municipal de Mutxamel. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Parroquia 
Arciprestal El Salvador de Mutxamel para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para el año 2025, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL Y LA 
PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, PARA LA REHABILITACIÓN DEL 
CAMERIN DE LA MARE DE DEU DEL LORETO.

En Mutxamel, 

COMPARECEN

De una parte, D. Rafael García Berenguer, actuando en nombre y representación del 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, con domicilio en Avenida Carlos Soler, 46, de 
Mutxamel y CIF P0309000H, en virtud de sus atribuciones legales.

Y, de otra parte, D. Manuel Riquelme Pomares con NIF ***5493**, actuando en 
nombre y representación de PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, con CIF R-
0300169J, con domicilio en Calle Maestro Sala Marco, nº 17, 1º de Mutxamel.

Ambas partes se reconocen mutuamente con la capacidad legal necesaria para 
contratar y obligarse, y suscriben el presente convenio de colaboración.

PRIMERA. - OBJETO

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, a 
mediante la concesión una subvención nominativa a favor de la Entidad PARROQUIA 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ARCIPRESTAL EL SALVADOR, por importe de 16.625.-€, destinada a la rehabilitación 
del Camarín de la Mare de Deu del Loreto.

La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2025 319.33601.78004 16.625,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las 
actividades y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

SEGUNDA. -  OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Obligaciones del Ayuntamiento de Mutxamel. El Ayuntamiento de Mutxamel se obliga 
a:

1.- Conceder a la Entidad una subvención nominativa, por la cantidad de 16.625,00 € 
cuya justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

Obligaciones de la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR (en adelante la entidad):

a) Comunicar al Ayuntamiento la concesión de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados y 
concedidas para la misma finalidad prevista en el presente convenio. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

b) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por el órgano gestor de 
la subvención. 

c) La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 
mención de la colaboración del Ayuntamiento de Mutxamel en todo el material 
divulgativo que se publique. 

La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones objeto de la subvención. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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d) Quedar, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

TERCERA. - COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a 
excepción del propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el 
de la subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE 
LA SUBVENCIÓN.

PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.- En base a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, se realizará un pago anticipado de 16.625,00 € como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 

2.- La justificación de la subvención deberá realizarse una vez finalizada la obra, antes 
del 31 de octubre de 2025. 

3.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades objeto del presente convenio. 

4.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa, comprensiva de: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago, por importe de la subvención concedida. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 7 d) Los tres 
presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, 
deba de haber solicitado el beneficiario. 

e) La acreditación del cumplimiento de la obligación de publicidad activa 

4.- En todas las justificaciones la persona responsable técnica del centro gestor 
impulsor de la subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención, informando su conformidad o disconformidad para su aprobación 
por la Junta de Gobierno Local. 

5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad 
de obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales 
sanciones administrativas. 

6.- Tendrán la consideración de gastos subvencionables, según el artículo 31 de la 
Ley General de Subvenciones, los gastos corrientes necesarios para el ejercicio de la 
actividad convenida y que respondan de manera indudable a la naturaleza de ésta. No 
se considerarán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. 

5.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de diciembre de 2025.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo expreso 
de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la unidad 
gestora.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las 
partes.

b) La desaparición del objeto del mismo.

c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso 
por escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la 
fecha de vencimiento.

OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente, la política de protección 
se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El tratamiento se 
realiza en los siguientes términos:

a) Responsable del tratamiento: AJUNTAMENT DE MUTXAMEL

     DPO PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U.  dpo@mutxamel.org 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 
contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean 
recogidos tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe como 
de consulta a plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras 
administraciones públicas. 

En el caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de 
persona con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas 
con discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas.

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 
previsto en el presente Convenio, los datos personales se tratarán con la finalidad de 
tramitación y concesión de la subvención. 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, 
salvo obligación legal.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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e)  La entidad beneficiaria de esta subvención está obligada a mantener sus 
datos personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de 
los mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, y ello en base de 
lo recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común. 

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 
plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 
responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de archivos y documentación.

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
presentando solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede 
electrónica (https://sedeelectronica.mutxamel.org/).

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no 
atendidos sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede 
presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la 
sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede dirigirse 
a https://ayto.mutxamel.org.

NOVENA. -  TRANSPARENCIA, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y DATOS 
ABIERTOS. 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y 
buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir las 
siguientes obligaciones de transparencia:

1. Las entidades privadas deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: 
a) Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros. b) Perciban durante el periodo de un año natural 
ayudas o subvenciones de las entidades públicas de la Comunitat Valenciana 
recogidas en el artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros. c) 
Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus 
ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. En 
particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios generales del 
artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional y organizativa del articulo 6 y 
la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha publicación se 
realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la plataforma TEP 
– Transparencia Entintas Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en 
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gvaoberta.gva.es/tep. Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a 
aquel en el que se hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que 
mantenerse publicada durante al menos cuatro años naturales.

 2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las 
entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, 
incluyendo el logotipo de la Generalitat Valenciana en medios de difusión tales como 
carteles, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro 
medio de publicidad que se realice de la actividad subvencionada. 

3. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que 
sea necesaria para el cumplimiento esta de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia que ésta requiera, en el plazo de 15 días hábiles desde el 
requerimiento. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el 
mismo hubiera sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento podrá 
acordar, previa advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas 
coercitivas en los términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022.

 4. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas por la administración de la Generalitat se 
deben disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

DÉCIMA. - JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier conflicto que 
pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al cumplimiento, 
interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en, en el 
lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR

qEl Alcalde Presidente D. Miguel Riquelme Pomares”

SEGUNDO. - Aprobar la concesión de una subvención nominativa a favor de la Entidad 
PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, por importe de 16.625,00 € y destinada a 
la rehabilitación del Camarín de la Mare de Deu del Loreto.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2025 319.33601.78004 16.625,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, 
quedando por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la 
actividad subvencionada.

TERCERO. - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
16.625,00- € con cargo a la aplicación presupuestaria 319.33601.78004 del 
Presupuesto de 2025. (Número operación 920250002287) a favor de la PARROQUIA 
ARCIPRESTAL EL SALVADOR 

CUARTO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo a la condición de beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social.

QUINTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente Acuerdo.

SEXTO - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, informándole 
que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 c) de la Ley 19/2013, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la concesión de las 
ayudas públicas será objeto de publicación en la página web del ayuntamiento de 
Mutxamel, con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiario.

ACUERDO

Adoptado por 12 votos a favor de los grupos municipales PP (9) y VOX (3), 8 
abstenciones de los grupos municipales PSPV-PSOE (7) y Compromís per Mutxamel 
(1) y 1 voto en contra del grupo municipal Unides Podem-Esquerra Unida Mutxamel 
(1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.2 Aprobación de subvención nominativa a favor de la entidad Cáritas 
Parroquial El Salvador de Mutxamel 2025

INTERVENCIONES
La Sra. Llorca Conca (PP) explica que es la misma subvención que el pasado 

año, en la que Cáritas, en colaboración con los servicios sociales municipales, da 
respuesta a las necesidades de las personas y unidades familiares que precisan 
apoyos económicos en situación de urgencia o imposibilidad material de respuesta 
mediante prestación pública.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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El Sr. Cachinero García (PSOE) dice que respaldan esta subvención por la labor 
realizada por Cáritas y que abarca desde una acción social con acogida y 
acompañamiento a personas vulnerables y excluidas, pasando por acciones de 
economía solidaria, además del apoyo a la cooperación internacional. Da la 
enhorabuena y les anima a continuar con dicha labor social.

PROPUESTA DE ACUERDO
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 27.05.2025, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 18.06.2025, 
que dice:

“Primero. - Vista solicitud presentada con fecha 21 de mayo de 2025, con Registro 
ENTRA-2025-7134, por Miguel Riquelme Pomares, con DNI ***5493**, solicitando la 
subvención nominativa mediante convenio para las actividades a desarrollar durante 
la anualidad 2025 por Caritas Parroquial El Salvador, por el importe consignado en la 
partida correspondiente del presupuesto municipal vigente que asciende a 18.000,00 
euros.

Segundo. - Constando en el expediente informe emitido por la Jefatura de Sección de 
Bienestar Social, de fecha 22 de mayo de 2025, en el que señala la conveniencia de 
tramitar el presente convenio de colaboración y del que se desprende lo siguiente: 

“Visto el expediente para la tramitación de un expediente con el fin de proceder a la 
concesión de una subvención directa a Cáritas Parroquial “El Salvador”, por importe 
de 18.000,00 €, destinada al Programa de ayuda a personas con necesidades 
económicas, emite el siguiente

INFORME

I.- VALORACIÓN TÉCNICA DEL INTERÉS SOCIAL DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.

Las actividades a subvencionar están sujetas a la coordinación entre la entidad y los 
Servicios Sociales municipales y dan respuesta a las necesidades de las personas y/o 
unidades familiares que precisan apoyos económicos en situaciones de urgencia o 
imposibilidad material de respuesta mediante prestación publica, previa valoración 
del equipo profesional de atención primaria básica. La positiva experiencia previa de 
ejercicios anteriores, revalida la necesidad, idoneidad y adecuación de la fórmula de 
financiación.

Las atenciones que se derivan a la entidad tienen la finalidad de atender pagos 
principalmente relacionados con:
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 Necesidades básicas: alimentos básicos, vestido y calzado.
 Gastos destinados a la vivienda habitual: alquiler, hipotecas, suministros 

básicos energéticos y enseres necesarios para el hogar. 
 Adquisiciones esenciales relacionadas con la salud: gafas. medicamentos u 

otros productos de farmacia bajo prescripción facultativa.
 Transporte público: bono bus u otros. 
 Ayuda escolar: Escuela infantil y material.
 Tasas relacionadas con gestiones jurídicas. 
 Otras necesidades de urgencia social bajo propuesta técnica de los Servicios 

Sociales.

II.- VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES A 
SUBVENCIONAR.

La entidad solicita la cantidad consignada en el presupuesto municipal por importe de 
18.000,00€.

Respecto del pago, solicita pago fraccionado en los porcentajes: 25% inicial y el 75% 
previa justificación del 100%.

III.- FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL.

300. 23161.48002 SERVICIOS SOCIALES. SUBVENCION CONVENIO CARITAS

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividad. Ayuda a necesidades básicas, gastos de vivienda habitual, salud, transporte, tasa 
para tramites jurídicos, escolares, y otras necesidades de urgencia social

Fecha Durante todo el año

Horario Atención al público:  lunes a viernes de 17:30 a 20:30h 

Reparto alimentos 3 veces al mes de 17:00 a 20:00h

Lugar Complejo Parroquial de la Parroquia El Salvador de Mutxamel

Presupuesto de la 
actividad

26.000,00€

Subvención
municipal

18.000,00€

Pago Fraccionado.
25% a la firma del Convenio.
75% previa justificación del 100% del importe concedido

EN CONCLUSIÓN:
La técnica que suscribe informa

 X Favorablemente. 
     Desfavorablemente
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La aprobación del referido convenio de colaboración para la concesión de una 
subvención de carácter directo a la entidad CARITAS PARROQUIAL “EL SALVADOR” 
para las actividades indicadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de 
régimen local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos 
tienen competencias propias en las siguientes materias: …k) Prestación de los 
servicios sociales, promoción, reinserción social y promoción de políticas que permitan 
avanzar en la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

Segundo. - Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el 
derecho de participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés 
general recogido en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Local.

Tercero. - Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento 
de la presente subvención es el de la concesión directa por estar prevista 
nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio, y los 
convenios son el instrumento habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria donde 
figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2025.

Cuarto. - Considerando que en el artículo 15.4 de la Ordenanza General de 
Subvenciones, que fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 
31/01/2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 
3/06/2006, establece que es competencia del Pleno la aprobación para el 
otorgamiento de subvenciones mediante concesión directa.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se PROPONE ACORDAR:

PRIMERO: Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Cáritas Parroquial 
El Salvador, CIF R-0300491-H, para el otorgamiento de una subvención nominativa 
para el año 2025, cuyo texto se dispone en el ANEXO I.

SEGUNDO: - Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
18.000,00 € a cargo de la partida 300.23161.48002 del Presupuesto de 2025 (nº 
operación 920250001990).

TERCERO: Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo a la condición del 
beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las actividades 
objeto de subvención van dirigidas a los vecinos y vecinas del municipio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para la firma de dicho convenio, tanto ampliamente 
como sea menester.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEXTO: Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para su 
inscripción.

SÉPTIMO: Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

ANEXO I 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL Y LA 
ENTIDAD CÁRITAS PARROQUIAL EL SALVADOR DE MUTXAMEL PARA EL AÑO 2025.

En Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

REUNIDOS

D. Rafael García Berenguer, actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av. 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido 
por la Secretaria del Ayuntamiento.

D. Miguel Riquelme Pomares con DNI ***5493**, actuando en representación de la 
entidad Caritas Parroquial El Salvador, con CIF R-0300491-H, y número de registro de 
interés municipal 47, con sede en C/. Francisco Sala Marco, 17 - 03110 Mutxamel.

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar los 
siguientes objetivos:

Ayuda a necesidades básicas, gastos de vivienda habitual, salud, transporte, tasa 
para tramites jurídicos, escolares, y otras necesidades de urgencia social

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Local, 
así como en cuanto al procedimiento para la concesión directa de subvenciones a 
través de convenios de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Ambas partes se reconocen capacidad legal para suscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las 
siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

Este Convenio subvencional tiene como finalidad la colaboración en la organización, 
preparación y desarrollo del programa anual siguiente:

Actividad. Ayuda a necesidades básicas, gastos de vivienda habitual, salud, transporte, 
tasa para tramites jurídicos, escolares, y otras necesidades de urgencia social

Fecha Durante todo el año

Horario Atención al público:  lunes a viernes de 17:30 a 20:30h 

Reparto alimentos 3 veces al mes de 17:00 a 20:00h

Lugar Complejo Parroquial de la Parroquia El Salvador de Mutxamel

Presupuesto de la 
actividad

26.000,00€

Subvención 
municipal

18.000,00€

Pago Fraccionado. 
25% a la firma del Convenio.
75% previa justificación del 100% del importe concedido

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 
mención de la Concejalía de Acción Social en todo el material divulgativo que se 
publique.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización lingüística 
que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en todos los 
documentos y soportes publicitarios y divulgativos.

1.4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de las actuaciones objeto de la subvención.
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2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

2.1.- El Ayuntamiento concede a la Entidad una subvención nominativa, prevista al 
efecto en la partida 300.23161.48002 del vigente presupuesto municipal, por la 
cantidad de 18.000,00.- € la concesión de la que, justificación y pago estarán sujetos 
al régimen jurídico determinado en el presente convenio.

2.2.- El Ayuntamiento, como coorganizador autorizará a la entidad el uso de los 
espacios públicos (calles, plazas, colegios, instalaciones municipales deportivas, 
culturales, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del presente convenio.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos con 
motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste 
de las actividades, y sin perjuicio de que pudiera establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior. 

CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total o 
parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se encuentra 
sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En 
todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no aportación 
de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos generales 
previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en dos pagos, el 25% a la firma del 
Convenio y el 75% previa justificación del 100% del importe concedido, siempre que se 
haya presentado y aprobado previamente la cuenta justificativa relativa a la ejecución 
de la totalidad del programa anual de actividades objeto de subvención. El pago 
íntegro deberá efectuarse por la tesorería municipal dentro de los plazos previstos en el 
plan de disposición de fondos.

1.3.- Las actuaciones objeto de subvención se deberán llevar a cabo durante el último 
trimestre del año anterior a la convocatoria y los tres primeros trimestres del año de la 
convocatoria teniendo en cuenta, en cualquier caso, el plazo máximo de justificación 
previsto en las presentes bases.

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 31 de octubre de 2025.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente 
convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación 
ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado, que 
estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las actividades 
subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las condiciones de 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, y en su caso, fecha de 
emisión. Se adjuntará a dicha relación copias de las facturas y justificantes de gastos, 
por importe igual o superior al importe concedido.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la misma 
finalidad.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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2.4.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad 
de obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales 
sanciones administrativas.

QUINTA.- VIGENCIA Y DURACIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio de colaboración extenderá su vigencia desde su firma y efectos 
durante todo el ejercicio 2025.

SEXTA.- PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente, la política de protección 
se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El tratamiento se 
realiza en los siguientes términos:

a) Responsable del tratamiento: AJUNTAMENT DE MUTXAMEL
     DPO PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U  dpo@mutxamel.org 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 
contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean 
recogidos tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe como de 
consulta a plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras administraciones 
públicas. 

En el caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de persona 
con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas 
con discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas.

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 
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previsto en el presente Convenio, los datos personales se tratarán con la finalidad de 
tramitación y concesión de la subvención. 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, 
salvo obligación legal.

e)  La entidad beneficiaria de esta subvención está obligada a mantener sus 
datos personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de los 
mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, y ello en base de lo 
recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 
plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 
responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de archivos y documentación.

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
presentando solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede 
electrónica (https://sedeelectronica.mutxamel.org/).

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no 
atendidos sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede 
presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la 
sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede 
dirigirse a https://ayto.mutxamel.org.

SEPTIMA.- TRANSPARENCIA, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y DATOS ABIERTOS. 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de la Ley 
General de Subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir 
las siguientes obligaciones de transparencia:

1. Las entidades privadas deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: a) 
Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía 
superior a 100.000 euros. b) Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o 
subvenciones de las entidades públicas de la Comunitat Valenciana recogidas en el 
artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros. c) Las ayudas o 
subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus ingresos 
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anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. En 
particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios generales del 
artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional y organizativa del articulo 6 y 
la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha publicación se 
realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la plataforma TEP 
– Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en 
gvaoberta.gva.es/tep. Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a 
aquel en el que se hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse 
publicada durante al menos cuatro años naturales.

 2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las 
entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo 
el logotipo de la Generalitat Valenciana en medios de difusión tales como carteles, 
materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de 
publicidad que se realice de la actividad subvencionada. 

3. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea 
necesaria para el cumplimiento esta de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia que ésta requiera, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 
Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento podrá acordar, previa 
advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022.

 4. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas por la administración de la Generalitat se 
deben disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

OCTAVA.- JURISDICCIÓN 

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en el lugar 
y fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO                        POR LA ENTIDAD”
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (9), PSPV-PSOE (7), 
VOX (3), Compromís per Mutxamel (1) y Unides Podem-Esquerra Unida Mutxamel (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.3 Aprobación de la subvención nominativa a la Parroquia Arciprestal del 
Salvador con motivo de las visitas tanto de la Torre de Mutxamel como de la Iglesia 
parroquial del Salvador, anualidad 2025

INTERVENCIONES

La Sra. Llorca Conca (PP) que indica que se trata de la misma subvención que el 
año pasado.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.06.2025, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 18.06.2025, 
que dice:

“Vista la Providencia de fecha 28/03/2025 emitida por la Concejala Delegada de 
Turismo por la que se ordenando se proceda a realizar las gestiones oportunas para la 
puesta en marcha y aprobación de la subvención nominativa a favor de Parroquia 
Arciprestal del Salvador mediante la suscripción de convenio de colaboración con la 
Parroquia el Salvador “Visitas a la Torre Campanar de Mutxamel e Iglesia”

Vista la documentación presentada en fecha 25/05/2025, nº registro entrada 
2025-7307 por D. Miguel Riquelme Pomares, en representación de la Parroquia El 
Salvador de Mutxamel, con CIF R0300169J, relativa a solicitud de subvención 
nominativa para la concesión de una subvención a objeto establecer las bases de 
colaboración entre el Ayuntamiento y la Parroquia Arciprestal El Salvador para el 
fomento y la difusión pública, tanto de La Torre Campanar como de la Iglesia 
Parroquial del Salvador, en cuanto bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

Visto informe de la Técnica de Turismo de fecha 03/06/2025, en el que consta 
literalmente:

“…En relación al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Mutxamel 
y la Parroquia Arciprestal El Salvador tiene como finalidad el fomento y la difusión 
pública a nivel turístico, tanto de La Torre de defensa, denominada Torre de Mutxamel, 
como de la Iglesia Parroquial del Salvador en cuanto bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural.

Esta finalidad se concreta mediante la apertura al público de la Iglesia 
parroquial El Salvador y la Torre de Mutxamel, con el siguiente calendario:
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HORARIO DE VERANO (Del 28 de junio al 24 de octubre)

Miércoles de 10:00 a 12:00 h.

Sábado de 19:00 a 21:00 h.

VISITAS GUIADAS: Ultimo sábado de mes 20:00 h.

HORARIO DE INVIERNO (Del 25 octubre al 27 de junio)

Miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 h. 

Sábado de 17.30 a 20:00 h. 

Domingos de 11:00 a 13:00

VISITAS GUIADAS: Ultimo Domingo mes 11:00 h

Se abrirá en horario puntual de otras visitas acordadas y avisadas con 
anterioridad desde el ayuntamiento.

En general las visitas guiadas a la Iglesia y a la Torre de Mutxamel se realizarán 
en el horario establecido, a excepción de las visitas organizadas por el ayuntamiento 
que se comunicarán previamente a la Parroquia para proceder ésta a su apertura y 
cierre. 

La Parroquia deberá comunicar al área de Turismo si se produjese un cambio 
en el horario de apertura de la Iglesia y a la Torre de Mutxamel por motivos 
excepcionales para proceder a su aviso en la web municipal. La parroquia llevará un 
control estadístico de las personas visitantes durante la anualidad 2025.

El ayuntamiento le proporcionará la cartelería informativa de los horarios de 
apertura, de las visitas y de la información turística para su exposición e información 
al público.

El ayuntamiento asumirá la limpieza de la Torre de Mutxamel y la capilla 
Primitiva de la Mare de Déu del Loreto con una periodicidad bimensual, el primer 
miércoles en horario de apertura, comenzando el servicio para esta anualidad el 
primer miércoles de julio, septiembre, noviembre. Por lo que debe darse traslado al 
área de servicios municipal para la realización del servicio.

Ha sido presentada la siguiente documentación por parte de la entidad:

Mod. N01- Solicitud de Subvenciones

Mod. N02- Programa de actividades

Mod. N03- Memoria de actividades

Mod. N04- Declaración Responsable

Mod. N05- Solicitud de pago único

La partida presupuestaria que debe atender el gasto del coste de la subvención 
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es 317.43200.48401 CONVENIO IGLESIA PARROQUIAL VISITAS TURÍSTICAS.

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO.

Actividad VISITAS TURÍSTICAS TORRE E IGLESIA
Lugar MUTXAMEL
Fecha DURANTE EL AÑO 2025
Presupuesto de la actividad 1750€
Subvención municipal 1550 €

En el presente caso debo señalar que la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL 
SALVADOR reúne las condiciones subjetivas necesarias para el otorgamiento de la 
subvención.

En referencia al pago, se realizará un único pago en cualquier mes del año, 
siempre y cuando se haya presentado la cuenta justificativa relativa a la justificación 
de la totalidad del programa anual de actividades objeto de la subvención.

El término para la justificación de las actividades subvencionadas habrá de 
presentarse, en todo caso, antes del 31 de octubre del 2025, por lo que se admitirán en 
todo caso los justificantes de gasto realizados durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del 2024 dado que la justificación finaliza antes de que acabe 
el año natural.

Es aconsejable colaborar con esta entidad con el fin de aprobar el convenio de 
colaboración dada la importancia patrimonial y turística del recurso que está 
declarado Bien de Interés Cultural”.

Consta en el expediente memoria Justificativa de la Jefa del servicio jurídico 
administrativo del Aspe de fecha 06/06/2025, relativo a Memoria justificativa del 
Convenio para la concesión de subvención nominativa a favor de la Iglesia El Salvador, 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 50 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

CONSIDERACIONES

1. Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local establece que “El Municipio ejercerá en todo caso 
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: … h) Información y promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local y m) Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales.”

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.”

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el 
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otorgamiento de la presente subvención es el de la concesión directa por estar 
prevista nominativamente en el Presupuesto Municipal para el presente ejercicio.

El artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que “La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley”

Resultando que existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente en 
la partida presupuestaria 317.43200.48401 del Presupuesto de 2025 donde figura 
nominativamente la subvención propuesta a favor de la citada entidad.

Considerando que el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones 
establece que es competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa.

Por lo anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Parroquia 
Arciprestal El Salvador de Mutxamel para el otorgamiento de una subvención 
nominativa para el año 2025, cuyo texto es el siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL Y LA 
PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, CON MOTIVO DE LAS VISITAS TANTO DE 
LA TORRE DE MUTXAMEL COMO DE LA IGLESIA PARROQUIAL DEL SALVADOR      
ANUALIDAD 2025

En Mutxamel, 

COMPARECEN

De una parte, D. Rafael García Berenguer, actuando en nombre y representación del 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, con domicilio en Avenida Carlos Soler, 46, de 
Mutxamel y CIF P0309000H, en virtud de sus atribuciones legales.

Y de otra parte, D. Manuel Riquelme Pomares con NIF ***5493**, actuando en nombre 
y representación de PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, con CIF R-0300169J, 
con domicilio en Calle Maestro Sala Marco, nº 17, 1º de Mutxamel, 

Ambas partes se reconocen mutuamente con la capacidad legal necesaria para 
contratar y obligarse, y suscriben el presente convenio de colaboración.

MANIFIESTAN

Que el presente convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Mutxamel y la 
PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, tiene como finalidad el fomento y la difusión 
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pública, tanto de la Torre Campanar de Mutxamel como de la Iglesia Parroquial del 
Salvador, en cuanto a bienes integrantes del Patrimonio Cultural.

Esta finalidad se concreta mediante la apertura al público de la Torre de Mutxamel, 
Capilla Primitiva y actual de la Mare de Déu del Loreto, para ello, ambas partes.

Ambas partes prestan conformidad al presente Convenio de acuerdo con las siguientes 
cláusulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, a mediante 
la concesión una subvención nominativa a favor de la Entidad PARROQUIA 
ARCIPRESTAL EL SALVADOR, por importe de 1.550 €, destinada al fomento y la 
difusión pública, tanto de La Torre de Mutxamel como de la Iglesia Parroquial del 
Salvador, en cuanto bienes integrantes del Patrimonio Cultural Valenciano.

La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe

2025 317.43200.48401 1.550 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando por 
cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada.

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente 
público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismo internacionales, 
siempre que la suma de todas las subvenciones no sobrepase el coste de las 
actividades y sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar cumplimiento al párrafo anterior.

SEGUNDA.-  OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Obligaciones del Ayuntamiento de Mutxamel. El Ayuntamiento de Mutxamel se obliga 
a:

1.- Conceder a la Entidad una subvención nominativa, prevista al efecto en la 
partida 317.43200.48401 del vigente presupuesto municipal, por la cantidad de 
1.550,00 € cuya justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado 
en el presente convenio.
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2.- Asumir la limpieza de la Torre de Mutxamel y la Capilla Primitiva de la Mare 
de Deu del Loreto, con una periodicidad bimensual, el primer jueves en horario de 
apertura, comenzando el servicio para esta anualidad el primer jueves de mayo, julio, 
septiembre y noviembre, dándose traslado al área de servicios municipal.

3.- Asumir emisión de la publicidad y documentación que se lleve a cabo para 
dar información sobre la actividad a desarrollar, proporcionando la cartelería 
informativa de los horarios de apertura, de las visitas y de la información turística para 
su exposición e información al público.

Obligaciones de la PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR (en adelante la entidad):

1 - La entidad se compromete a la apertura al público de la Torre de Mutxamel, 
Capilla Primitiva y actual de la Mare de Déu del Loreto con el siguiente calendario:

VISITAS IGLESIA

Horario de invierno:

 Miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.

 Sábados de 17.30 a 20.00 horas.

 Domingo de 11.00 a 13.00 horas.

Visitas guiadas: Último domingo de mes a las 11.00 horas.

Horario de verano: 

 Miércoles de 10:00 a 12:00 horas.

 Sábados de 19:00 horas a 21.00 horas.

Visitas guiadas: Último sábado de mes a las 20.00 horas.

VISITAS TORRE. Mismo horario que la Iglesia

Horario puntual de otras visitas acordadas: En general las visitas a la Iglesia y 
a la Torre se realizarán en el horario establecido, a excepción de las visitas 
organizadas por el Ayuntamiento que se comunicarán previamente a la Parroquia para 
proceder ésta a su apertura y cierre. Así como las visitas concertadas con grupos fuera 
del horario establecido deberán realizarse con cita previa mediante reserva con la 
Parroquia.

2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad 
subvencionada por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que 
se publique con motivo de las actividades subvencionadas.

3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Oficina de Normalització 
Lingüística en todos los documentos y soportes publicitarios y divulgativos 
relacionados con la actividad.
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4.- La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones objeto de la subvención.

TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a 
excepción del propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el 
de la subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.

CUARTA. - RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA 
SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago de la 
subvención, la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los siguientes 
documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las 
causas establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad 
Social.

Estos documentos se aportarán siempre antes de la firma del presente convenio. En 
todo caso será causa sobrevenida de ineficacia del presente convenio la no aportación 
de los documentos requeridos al no haberse acreditado los requisitos generales 
previstos en la legislación para obtener la condición de beneficiario.

El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier mes del año 
en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. 

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 31 de octubre de 2025.

2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, que hagan referencia a las actividades 
comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio. Se 
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admitirán en todo caso los justificantes de gasto realizados durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del 2024 dado que la justificación finaliza antes de 
que acabe el año natural.

3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa del gasto realizado, que 
estará compuesto por los siguientes documentos:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago (transferencias, cheques o 
documento acreditativo del pago).

a) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.

3.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, 
elevando su propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local 
para la aprobación o denegación de la justificación.

4.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad 
de obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales 
sanciones administrativas.

5.- Tendrán la consideración de gastos subvencionables, según el artículo 31 de 
la Ley General de Subvenciones y el artículo 27 de la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, los gastos 
corrientes necesarios para el ejercicio de la actividad convenida y que respondan de 
manera indudable a la naturaleza de ésta.

No se considerarán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación.

QUINTA. - VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de diciembre de 2025.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previo 
informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA. - MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo expreso 
de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la unidad 
gestora.

SÉPTIMA. - RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las 
partes.

b) La desaparición del objeto del mismo.

c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 
escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha 
de vencimiento.

OCTAVA.- PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos vigente, la política de protección 
se llevará a cabo en el marco de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El tratamiento se 
realiza en los siguientes términos:

a) Responsable del tratamiento: AJUNTAMENT DE MUTXAMEL

     DPO PROFESSIONAL GROUP CONVERSIA, S.L.U.  dpo@mutxamel.org 

b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos, de 
contacto, académicos y profesionales y de cualquier otra naturaleza que sean 
recogidos tanto a través de formularios y de documentación que se acompañe como de 
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consulta a plataformas autonómicas de interoperabilidad o a otras administraciones 
públicas. 

En el caso de ser necesaria la remisión de datos que acrediten la condición de 
persona con diversidad funcional, estos únicamente serán tratados con objeto de dar 
cumplimiento a la obligación legal de reserva del cupo para coberturas por personas 
con discapacidad, realizándose las comprobaciones oportunas.

c) Fines del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de las obligaciones legales (art. 6.1.e y 6.1.c del RGPD) y según lo 
previsto en el presente Convenio, los datos personales se tratarán con la finalidad de 
tramitación y concesión de la subvención. 

d) Destinatarios de los datos: no está prevista la cesión de datos a terceros, salvo 
obligación legal.

e)  La entidad beneficiaria de esta subvención está obligada a mantener sus 
datos personales convenientemente actualizados y comunicar cualquier cambio de los 
mismos, especialmente aquellos que posibilitan su localización, y ello en base de lo 
recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común. 

f) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y por los 
plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir las obligaciones y 
responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de archivos y documentación.

g) Derechos: la persona interesada puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, oposición, limitación al tratamiento, portabilidad y no ser 
objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
presentando solicitud ante el Ayuntamiento de Mutxamel, a través de la sede 
electrónica (https://sedeelectronica.mutxamel.org/).

h) Derecho a reclamar: En caso de que la persona interesada considere no 
atendidos sus derechos o vulnerado el tratamiento de sus datos personales, puede 
presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, a través de la 
sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es.

i) Información adicional: Si requiere alguna información adicional puede dirigirse 
a https://ayto.mutxamel.org.

NOVENA.-  TRANSPARENCIA, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN Y DATOS ABIERTOS. 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y 
buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de la Ley General de 
Subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir las 
siguientes obligaciones de transparencia:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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1. Las entidades privadas deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa 
recogidas en el capítulo II del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando: a) 
Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía 
superior a 100.000 euros. b) Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o 
subvenciones de las entidades públicas de la Comunitat Valenciana recogidas en el 
artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros. c) Las ayudas o 
subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus ingresos 
anuales, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. En 
particular, deberán publicar en los términos previstos en los principios generales del 
artículo 5 de la Ley 19/2013 la información institucional y organizativa del articulo 6 y 
la económica y presupuestaria del artículo 8 de la misma. Dicha publicación se 
realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la plataforma TEP 
– Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en 
gvaoberta.gva.es/tep. Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a 
aquel en el que se hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá que mantenerse 
publicada durante al menos cuatro años naturales.

 2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las 
entidades o personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo 
el logotipo de la Generalitat Valenciana en medios de difusión tales como carteles, 
materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de 
publicidad que se realice de la actividad subvencionada. 

3. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones están obligadas a 
suministrar a la entidad concedente, previo requerimiento, toda la información que sea 
necesaria para el cumplimiento esta de las obligaciones previstas en la ley de 
transparencia que ésta requiera, en el plazo de 15 días hábiles desde el requerimiento. 
Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, el órgano que ha realizado el requerimiento podrá acordar, previa 
advertencia y audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas en los 
términos previstos en el artículo 5 de la Ley 1/2022.

 4. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el 
desarrollo de las subvenciones otorgadas por la administración de la Generalitat se 
deben disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos.

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier conflicto que 
pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al cumplimiento, 
interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción contencioso-
administrativa.
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Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en, en el 
lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR

         El Alcalde Presidente D. Miguel Riquelme Pomares”

SEGUNDO.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa a favor de la 
Entidad PARROQUIA ARCIPRESTAL EL SALVADOR, por importe de 1.550 € y 
destinada al fomento y la difusión pública, tanto de La Torre de Mutxamel como de la 
Iglesia Parroquial del Salvador, en cuanto bienes integrantes del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

La subvención concedida cuenta con la siguiente financiación anual:

Anualidad Partida Presupuestaria Importe
2025 317.43200.48401 1.550,00 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, 
quedando por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la 
actividad subvencionada.

TERCERO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 
1.550,00- € con cargo a la aplicación presupuestaria 317.43200.48401 del 
Presupuesto de 2025. (Número operación 920250002135) a favor de la Iglesia El 
Salvador de Mutxamel.

CUARTO.- Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo a la condición de beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente Acuerdo.

SEXTO - Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, informándole 
que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.1 c) de la Ley 19/2013, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la concesión de las 
ayudas públicas será objeto de publicación en la página web del ayuntamiento de 
Mutxamel, con indicación de su importe, objetivo o finalidad y beneficiario.

SÉPTIMO.- Dar traslado de este acuerdo a Servicios y Mantenimiento para su 
conocimiento y a los efectos oportunos.

OCTAVO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Fomento y 
Promoción Económica y Turismo, para su conocimiento y efectos oportunos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (9), PSPV-PSOE (7), 
VOX (3), Compromís per Mutxamel (1) y Unides Podem-Esquerra Unida Mutxamel (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta de acuerdo referida.

3.1.4 Aprobación de la suscripción del Contrato Programa entre la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de 
Mutxamel para la colaboración y coordinación interadministrativa y financiera en 
materia de servicios sociales, en los ejercicios 2025–2028.

INTERVENCIONES
La Sra. Llorca Conca (PP) agradece en primer lugar la coordinación y atención 

por parte de la Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, atendiendo las mejoras 
alegadas y reivindicadas en el anterior contrato programa que nunca fueron 
escuchadas. En cuanto a los aspectos mejorados en este nuevo contrato programa, 
destaca por un lado en la atención primaria básica con un TIS a jornada completa y 
por otro lado el SAD de dependencia, financiado 100% por Consellería, pasando a 
400.000€ en este nuevo contrato, en el que también se incluye el SASEM que 
comenzará con un equipo de trabajador social y psicólogo.

El Sr. Cachinero García (PSOE) dice que apoyarán este nuevo contrato programa 
pues está en juego la estabilidad y la continuidad de servicios sociales básicos y 
efectivos que atienden a muchas personas con necesidades muy concretas. Espera 
que con la existencia del Técnico de Integración Social (TIS) a jornada completa se 
garantice un servicio más eficaz, e igualmente valora muy positivamente el 
incremento en el SAD para personas dependientes. Si bien les decepciona el recorte 
de financiación en los programas del LGTBI+, parece que no es una prioridad 
necesaria esta materia tan sensible y necesaria como es la lucha por la igualdad y la 
diversidad. Por último, consideran importante reforzar la atención a la salud mental y, 
en este sentido, señala la reiterada devolución de subvenciones del servicio SASEM, 
servicio fundamental para personas con problemas crónicos de salud mental.

El Sr. Martínez García (VOX) expone que, en este contrato programa se incluyen 
varias cosas como servicios sociales, vivienda, igualdad, LGTBI+, algunos de ellos 
metidos con “calzador”. Dice estar de acuerdo con aspectos de este contrato como la 
ayuda a la dependencia, pero se engloba en una misma valoración, aspectos que 
deberían ir separados, como cuando hablan de violencia de género machista, la 
atención de personas migrantes, el programa de diversidad étnica, cultural y religiosa, 
etc. Por lo que su grupo municipal votará abstención.

La Sra. Llorca Conca aclara en relación al recorte al que se refiere el Sr. 
Cachinero en políticas de igualdad, que lo tienen ya invertido en el Ayuntamiento pues 
dispone de un agente de igualdad en plantilla, no obstante, se ha alegado para que se 
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reponga esa cuantía. Finaliza explicando las razones de devolución de subvenciones 
en la parte referente a recursos humanos.

El Sr. Cachinero García agradece a la Sra. Llorca su explicación pues desconocía 
esos datos internos y reitera el apoyo de su grupo municipal en el tema de salud 
mental, así como el resto de aspectos que regula este contrato programa.

Finaliza el Sr. Alcalde diciendo que, en relación al LGTBI+, no se trata de un 
recorte pues el tipo de gasto que se tiene que justificar está muy tasado y el 
Ayuntamiento de Mutxamel ha podido justificar en torno a esa cantidad. En cuanto al 
SASEM se ha intentado tener desde el principio, pero no se nos ha dado ninguna 
facilidad, si bien este año se les ha escuchado y se ha podido solucionar el problema, 
pues por primera vez la Consellería ha invertido de verdad en salud mental, siendo 
prioritaria para este Consell a diferencia de otras legislaturas.

PROPUESTA DE ACUERDO 

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 11.06.2025, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 18.06.2025, 
que dice:

“ANTECEDENTES

Primero. - Con fecha de mayo de 2025 se recibió en el Ayuntamiento, notificación de 
la propuesta del Contrato Programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 
y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la Colaboración y 
Coordinación Inter- Administrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales en 
los ejercicios 2025-2028.

Segundo. - Con fecha 15/05/2025 se emitió informe suscrito por la jefa de Servicio de 
Bienestar Socioeducativo, la Jefa de Sección y TAG del mismo, en el que se recogían 
alegaciones a la propuesta de programa 2025-2028. Dichas alegaciones fueron 
consideradas favorablemente.

 Tercero. - Con fecha 26/05/2025 se recibió comunicación de la Vicepresidencia del 
Consell/ Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas para la aprobación, por parte 
del Ayuntamiento, del Contrato Programa para la colaboración y coordinación 
interadministrativa y financiera en materia de servicios sociales en los ejercicios 
2025-2028.

Cuarto. – Con fecha 28/05/2025 se recibió comunicación con nº reg. entrada 2025-
7490 sobre modificación de las fichas 2 y 3.7 referidas a las unidades de igualdad, 
modificación que no afecta a los importes vinculados ni respecto de la financiación de 
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las figuras profesionales de las unidades de igualdad ni del contenido esencial de sus 
cometidos. 

Quinto. - Con fecha 10/06/2025, por la Concejala de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento se ha dispuesto el inicio del expediente administrativo para la 
suscripción del contrato programa.

Sexto. - Con fecha 11/06/2025 se emite informe por la Jefa de Sección de Bienestar 
Social y el visto bueno de la Jefa del Servicio de Bienestar Socioeducativo, en los 
siguientes términos:

“Vista la propuesta definitiva de contrato programa 2025-2028 recibida en fecha 26 
de mayo de 2026   con nº registro de entrada 2025-7363, la jefa de sección de 
bienestar social, 

INFORMA: 

PRIMERO. – En fecha 30 de septiembre de 2021 por acuerdo del Pleno de la 
corporación se autorizó la suscripción del contrato programa entre el Ayuntamiento de 
Mutxamel y la Vicepresidencia y Consellería de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda 
para la colaboración interadministrativa y financiera en materia de servicios sociales 
para los ejercicios 2021 a 2024.

La figura jurídica administrativa de contrato programa está recogida en el Decreto 
38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención 
primaria de servicios sociales (en adelante Decreto 38/2020) que tiene por objeto el 
desarrollo de la Ley 3/2019, así como la regulación de la colaboración financiera entre 
la Generalitat y las entidades locales a través del instrumento del contrato programa. 
El citado Decreto en su artículo 11.2 establece que será preceptiva la utilización de los 
contratos programa por parte de la Administración de la Generalitat y las diputaciones 
provinciales como instrumento para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de Servicios Sociales

SEGUNDO. - Finalizada la vigencia del contrato programa 2021-2024, la 
administración autonómica ha impulsado a formalización de nuevos acuerdos para 
conveniar un nuevo periodo 2025-2028.

TERCERO. - Recibida la propuesta inicial para el nuevo contrato programa 2025-
2028, se valoró adecuada en su conjunto en tanto que consolida la financiación se los 
Servicios y programa y composición del equipo profesional de servicios sociales. No 
obstante, se presentaron alegaciones en el sentido de mostrar disconformidad con 
determinados aspectos y se solicitó: 

1.- Suprimir la figura de medio educador social entre los meses de enero y diciembre.
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2.- Crear y financiar el puesto de técnico o técnica de integración social a jornada 
completa entre los meses de julio y diciembre.

Todo ello teniendo en consideración que dicha modificación no supone un incremento 
de gasto a la Generalitat valenciana en la financiación del contrato programa y que, si 
bien para el ayuntamiento de Mutxamel supone una minoración de €4.825,00€ en el 
ejercicio 2025 en términos absolutos, la modificación propuesta supone una mejora en 
el sentido de que posibilita la materialización y ejecución de todo el gasto 
comprometido.

De ese modo se soluciona la dificultad de ejercicios anteriores para la contratación de 
una persona educadora social a media jornada y que ha tenido como consecuencia el 
reintegro con interés de la financiación afectada. 

Esta alegación que ha sido considerada favorablemente y modificada. Así en 2025 ya 
se podrá contratar una persona Técnica en Integración social para el periodo julio a 
diciembre a jornada completa y a partir de 2026 durante todo el ejercicio.

3.- Mantener la financiación de los programas LGTBI en 6.000,00€ como en ejercicios 
anteriores. Si bien es cierto que en ningún ejercicio se ha ejecutado en su totalidad el 
importe financiado de cara al ejercicio 2025 se daban definitivamente las condiciones 
para poder hacerlo.
La alegación que no ha sido considerada para 2025 por la escasa ejecución de los 
ejercicios anteriores y se mantiene en los 3.000,00€ propuestos inicialmente.

CUARTO. – En fecha 28 de mayo de 2025 se recibió comunicación con nº reg. entrada 
2025-7490 sobre sobre modificación de las fichas dos y 3.7 referidas a las unidades 
de igualdad, modificación que no afecta a los importes afectados ni respecto de la 
financiación de las figuras profesionales de las unidades de igualdad ni del contenido 
esencial de sus cometidos. 

Por lo que respecta a la ficha 2, la modificación afecta a la titulación exigida para la 
figura profesional de agente de igualdad, tal como se expone a continuación:

En el contrato programa 2021-2025:

“La figura profesional de agente de igualdad tendrá que reunir los siguientes requisitos: 

- Titulación: Diplomatura/Licenciatura (plan antiguo) o grado (plan Bolonia). 
- Formación: Título de doctorado y/o máster en género y/o políticas de igualdad 
emitido por una Universidad o una formación mínima de 250 horas en perspectiva de 
género y políticas de igualdad de oportunidades realizadas en un mismo curso y 
certificada por un organismo público.

En el contrato programa 2025-2028: 
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“La figura profesional de agente de igualdad tendrá que reunir los siguientes requisitos: 

Titulación/Cualificación exigible: Grado universitario junto con el máster oficial 
universitario en Genero y Políticas de Igualdad. 

Esta modificación no afecta a la Unidad de Igualdad de Mutxamel.

En lo relativo a la ficha 3.7, se simplifica la definición y contenido que será 
desarrollado normativamente mediate decreto y ordenes de desarrollo, así como el 
enfoque a la unidad de acción de todas las Unidades de Igualdad municipales bajo la 
coordinación de la Generalitat.

QUINTO. - Destacar que la propuesta final de contrato programa para el servicio de 
ayuda a domicilio de la dependencia incrementa su importe hasta los €400.000,00 
para 2025. 

CONCLUSIONES.

PRIMERA.- Resultando que el contrato programa tiene por objeto concretar entre las 
partes firmantes, para el periodo 2025-2028, los términos en que se producirá la 
colaboración y coordinación interadministrativa y financiera en materia de servicios 
sociales, las características de la prestación y financiación de los servicios, centros y 
programas incluidos en el mismo, así como establecer los objetivos, las actuaciones, 
los indicadores, los mecanismos de evaluación y la financiación de estos, para permitir 
una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los servicios y programas. 

En particular, serán objeto del contrato programa: 

 a) La financiación de los servicios de la atención primaria de carácter básico 
regulados en los artículos 15 y 18.1 de la Ley 3/2019.
 b) La financiación de los servicios de competencia local de la atención primaria de 
carácter específico, regulada en el artículo 18.2 a), b) y c) de la Ley 3/2019. 
c) La financiación de la atención primaria de carácter específico de competencia de la 
Generalitat, regulada en el artículo 18.2 d), e) y f) de la Ley 3/2019. 
d) La financiación de la atención secundaria, hasta que se produzca lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera de la Ley 3/2019.

Todo ello por un importe total de 1.128.054,08 € para la anualidad 2025 y que para 
los siguientes prevé: 
Previsión anualidad 2026: 1.164.331,58 € 
Previsión anualidad 2027: 1.164.331,58 € 
Previsión anualidad 2028: 1.164.331,58 €

SEGUNDA. - Teniendo en consideración los preceptos legales y normativos que 
sustentan el convenio:
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I. La Constitución Española, establece en su artículo 148.1. 20ª que "Las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: Asistencia 
Social". 

II. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, en su artículo 10.1 dispone 
que la Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que 
representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de 
las personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso 
económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana. Asimismo, el Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, en sus artículos 49.1. 24ª y 49.1. 27ª, 
establece la competencia exclusiva de la Generalitat sobre los servicios sociales, las 
instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, tercera 
edad, personas con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de protección 
especial, incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación. 

III. La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos 
de la Comunitat Valenciana (en lo sucesivo Ley 3/2019), tiene por objeto configurar el 
marco jurídico de actuación de los poderes públicos valencianos en el ámbito de los 
servicios sociales, dado su carácter de interés general para la Comunitat Valenciana. 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2019, corresponde a la Generalitat las 
competencias que se establecen en el artículo 28.1, y a los municipios de la Comunitat 
Valenciana, por sí solos o agrupados, de conformidad con la normativa de régimen 
local, así como de aquella normativa de ámbito estatal y autonómico que sea 
aplicable, las competencias propias que establece el artículo 29.1 de la citada Ley. 

IV. El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de 
la atención primaria de servicios sociales (en lo sucesivo Decreto 38/2020) tiene por 
objeto el desarrollo de la Ley 3/2019, así como la regulación de la colaboración 
financiera entre la Generalitat y las entidades locales a través del instrumento del 
Contrato Programa. 

V. El artículo 11.1 del Decreto 38/2020, define los Contratos Programa como aquellos 
"convenios interadministrativos plurianuales suscritos para la gestión de la ejecución 
de las prestaciones en materia de servicios sociales, con la finalidad de regular las 
relaciones jurídicas y financieras, así como las relaciones de colaboración 
interadministrativas, en materia de servicios sociales". De conformidad con el 
apartado 2 del citado artículo, su utilización será preceptiva por parte de la 
Administración de la Generalitat y las diputaciones provinciales como instrumento 
para regular la financiación a los municipios y mancomunidades para la prestación de 
servicios sociales. 

VI. El Contrato Programa tiene naturaleza jurídica de convenio interadministrativo por 
lo que se estará a lo dispuesto en los preceptos básicos de la ley 40/2015 relativos a 
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los convenios, estableciéndose dos limites indisponibles a la posibilidad de formalizar 
convenios interadministrativos: 
Art.47.1. Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 
contratos. Art.48.1.1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos 
de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la 
competencia.

VII. Ambas partes consideran que el instrumento de Contrato Programa, es idóneo 
para articular los compromisos financieros y la relación de coordinación 
interadministrativa entre la Conselleria competente en materia de Servicios Sociales y 
las entidades locales. Mediante este instrumento las administraciones firmantes 
responderán de manera conjunta a las necesidades de la ciudadanía, y dotará de 
mayor eficiencia al uso de los recursos públicos. 

VIII. El contrato programa tiene como finalidad ordenar el sistema, dotar de 
estabilidad financiera al sistema público valenciano de servicios sociales, es decir, a 
los centros, servicios, prestaciones y en especial a las personas profesionales que lo 
integran. Se rige por los principios de coordinación, colaboración y cooperación, así 
como los de responsabilidad pública, de autonomía local, de proximidad en la 
atención a la ciudadanía, y la calidad y la responsabilidad conjunta de la 
administración autonómica y local en la prestación de los servicios centrados en las 
personas.”

Séptimo. – Consta en el expediente certificado de disponibilidad de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en el año 2025 para atender el porcentaje de 
cofinanciación emitido por la Interventora Acctal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana dispone en su artículo 110 que la colaboración 
entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat Valenciana para la 
financiación del sistema público valenciano de servicios sociales se fijará a través de 
convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la normativa 
vigente. 

Segundo. - El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y 
financiación de la atención primaria de servicios sociales tiene por objeto, entre otros, 
la ordenación de los instrumentos de financiación del sistema público valenciano de 
servicios sociales entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana mediante la regulación de la colaboración financiera entre la Generalitat y 
las entidades locales a través del instrumento del contrato programa. 
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Asimismo, en sus artículos 11 y 12, establece la utilización de los contratos 
programas por parte de la Administración de la Generalitat y las diputaciones 
provinciales como instrumento para regular la financiación a los municipios y 
mancomunidades para la prestación de servicios sociales será preceptiva. 

Tercero. - Mediante Resolución de 5 de febrero de 2021, de la Vicepresidencia y 
Conselleria de Igualdad y Políticas inclusivas, se aprobaron los modelos de contrato 
programa y los anexos de los mismos.

Cuarto. - El artículo 29 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana indica que:

“1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, por sí solos o agrupados, de 
conformidad con la normativa de régimen local, así como de aquella normativa de 
ámbito estatal y autonómico que sea aplicable, tendrán las competencias propias 
siguientes:
a) Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, 
fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales.
b) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico a los que hace referencia el artículo 18.1.
c) La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado para la 
provisión de las prestaciones de la atención primaria.
d) Los servicios de infancia y adolescencia, violencia de género y machista, diversidad 
funcional o discapacidad y trastorno mental crónico de la atención primaria de 
carácter específico regulados en la presente ley.
e) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad de acuerdo 
con la legislación autonómica.
f) La supervisión de casos, la formación, la asistencia técnica y la orientación de las 
personas profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de su 
ámbito competencial.
g) La garantía de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia dentro del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, con la colaboración de la Generalitat o la 
diputación provincial correspondiente.
h) Cualquier otra competencia que les sea atribuida por una disposición legal y por la 
normativa vigente.”

Quinto. - La Disposición Transitoria Cuarta y Quinta de la Ley 3/2019, de 18 de 
febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, establecen las 
reglas para la financiación del personal y de las prestaciones.

Sexto. - La cláusula cuarta del contrato-programa establece como obligación del 
Ayuntamiento, cumplir con la normativa de ratio de personal mínima establecida en la 
Ley 3/2019 incorporando los puestos de trabajo a su plantilla.
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Séptimo. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es competencia del Pleno la 
aprobación de la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, SE PROPONE PARA SU ACUERDO:

PRIMERO. - Aprobar el Contrato Programa entre la Vicepresidencia y Conselleria de 
Igualdad y Políticas Inclusivas y el Ayuntamiento de Mutxamel, para la Colaboración y 
Coordinación Inter- Administrativa y Financiera en materia de Servicios Sociales en 
los ejercicios 2025-2028, en todos sus términos, e incluido como Anexo.

SEGUNDO: Asumir el compromiso de mantener la cofinanciación por los importes 
contenidos para los ejercicios 2026, 2027 y 2028.

TERCERO: Asumir el compromiso de cumplir con la normativa de ratio de personal 
mínima establecida en la Ley 3/2019 incorporando los puestos de trabajo a la plantilla 
de personal del Ayuntamiento.

CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantas 
actuaciones sean necesarias en ejecución del presente Acuerdo.

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad 
y Políticas Inclusivas, para su conocimiento y a los efectos oportunos.

SEXTO: Comunicar al Negociado de Personal el presente acuerdo al objeto de 
someter a informe de la Mesa General de Negociación el contrato-programa respecto 
de las materias incluidas en el mismo que deben ser objeto de negociación, debiendo 
remitirse el citado informe en el plazo de 6 meses desde la adopción del presente 
acuerdo. 

ANEXO  I
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